
de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, al am
paro de lo ordenado en la disposición transitoria segunda del 
Decreto 1005/1974, de 4 de abril.

Dado en Madrid a 25 de mayo de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

MINISTERIO DEL INTERIOR

15442 ORDEN de 28 de mayo de 1983 por la que se sus
pende la vigencia de la norma tercera de la Orden 

de 25 de abril de 1983, dictada en desarrollo del 
artículo 8.º del Real Decreto-ley 3/1979, de 26 de 
enero, relativo a la venta y arrendamiento de lo
cales.

La Orden de 25 de abril de 1983 preveía su entrada en vigor 
el día 1 de junio de 1983, pero, sin embargo, motivos de diversa 
índole han impedido tener a punto para dicha fecha la infra
estructura técnica necesaria para poner en marcha las medidas 
previstas en la misma. Por ello es aconsejable dejar en suspenso 
la norma tercera de la Orden, que se refiere a la imposición de 
sanciones, sin perjuicio de que, establecida por el Real Decreto- 
ley 3/1979 la obligación da facilitar a los servicios de seguridad 
ciudadana los datos de identificación de todas las Dersonas na
turales o jurídicas que vendan o arrienden viviendas o locales 
de cualquier clase, los ciudadanos la cumplan, colaborando de 
esta forma a la consecución de una mejor seguridad ciudadana.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Queda en suspenso la entrada en vigor de la 
norma tercera de la Orden de 25 de abril de 1983, relativa a 
la imposición de sanciones en los casos de incumplimiento de la 
obligación que se regula en la citada Orden, que desarrolla 
lo dispuesto en el artículo 8.° del Real Decreto-ley 3/1979, de 
26 de enero, sobre venta y arrendamiento de viviendas y locales.

Art. 2 ° La presente Orden entrará en vigor en el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de mayo de 1983.

BARRIO NUEVO PEÑA

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

15443 ORDEN de 23 de mayo de 1983 por la que se modi
fica la clasificación sistemática de las normas tec
nológicas de la edificación NTE, contenida en el 
anexo del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre.

Ilustrísimo señor:

En aplicación del Real Decreto 570/1981, de 6 de marzo, por 
el que se faculta al Ministro de Obras Públicas y Urbanismo 
para modificar el anexo del Decreto 3505/1972, de 23 de diciembre,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Ar
quitectura y Vivienda, ha resuelto:

Articulo l.° Se aprueba la nueva clasificación sistemática 
de las normas tecnológicas de la edificación NTE, que figura 
en el anexo a la presente Orden y que modifica la clasifica
ción que figuraba en el anexo al Decreto 3565/1972, de 23 de 
diciembre.

Art. 2.° Las normas NTE que se elaboren en lo sucesivo, 
asi como la revisión de las ya aprobadas, se ajustarán a la 
nueva clasificación sistemática. 4

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de mayo de 1983.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Vivienda.

ANEXO

Clasificación sistemática de las normas tecnológicas 
de la edificación NTE


